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AL DIRECTOR:  

El tsunami gris, como se ha nombrado al envejecimiento poblacional, es en la 

actualidad el mayor problema de salud a nivel mundial.1,2  

Este fenómeno condiciona un incremento en la demanda de asistencia sanitaria, 

debido a que las personas mayores requieren de vigilancia y tratamiento continuo por 

los diferentes grados de deterioro en sus capacidades y una mayor probabilidad de 

padecer más de una afección clínica.2  

Teniendo en cuenta lo anterior, algunos investigadores han pronosticado que, para los 

próximos años, sobrevendrá un incremento en las necesidades de transfusión y uso 

de hemoderivados, junto a una reducción de los índices de donaciones de sangre 

cercano al 30 %.3-6  

Variadas son las estrategias utilizadas para mitigar esos efectos. Dentro de estas se 

encuentran la ampliación del límite superior de edad dentro de los criterios de 

selección de individuos para donar sangre.7,8  

Incluso hay países, como Reino Unido, Canadá y Estados Unidos que después de una 

cuidadosa revisión de todas las evidencias, abolieron ese límite, sin observar 

incremento en reacciones adversas serias en donantes de mayores edades motivados 

para la voluntaria tarea.8  
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Por su parte, la Organización Mundial de la Salud y la Organización Panamericana de 

la Salud recomiendan para establecer el máximo de edad en los donantes de sangre 

en un país, tener en cuenta la expectativa de vida al nacer de la población y las 
condiciones locales de salud.9  

En Cuba, país dentro de los más envejecidos en la región de las Américas, el Ministro 

de Salud Pública establece, a través de resolución, que solo se aceptarán donantes 

mayores de 18 y menores de 66 años, o mayores de 18 y menores de 60 años 
cuando se trate de la primera donación.10  

La práctica diaria muestra que las personas mayores que son donantes de sangre, por 

lo general, realizan sus donaciones con mayor regularidad, con menor índice de 

exclusiones durante la selección médica y el tamizaje de enfermedades infecciosas y 

mínima presencia de reacciones adversas en la donación que los donantes más 
jóvenes.  

Teniendo en cuenta, la actual y futura distribución por edades de la población y los 

logros alcanzados en la salud pública cubana, en especial entre los adultos mayores, 

el límite superior de edad permitido para donar sangre en Cuba, debe ser extendido.  

¿Hasta dónde extender el límite de edad? Es una pregunta cuya respuesta debe ser 

consensuada por especialistas de diferentes campos de las ciencias médicas. Eso sí, 

se debe asegurar la competencia del donante para proveer su consentimiento 

informado de la donación y que la extracción no le produzca efecto negativo duradero, 

ni aumente el riesgo potencial de reacciones adversas.  

Por último, el envejecimiento como logro social, requiere no solo de atención 

asistencial al adulto mayor, sino también de fomentar su participación activa en la 

vida social. Permitir que personas mayores de 65 años, que disfrutan de completa 

salud y estén motivados para continuar contribuyendo con el noble gesto de donar 

sangre, es una obligación ética y moral que no debemos desatender.  
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